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CARRO

para su {;onocimiento y efectos

CARRO

ORDEN de 12 de junio de 1974 por la qtte se dis
porw el cese del funeicmario del Cuerpo de Carte
ros Urbanos don Eusebio Cándido Martin Hernán
dez en el Servicio de Correos del Gobierno Gene
ra.! de Sahara.

ORDEN de 12 de junio de 1974 por la que se
dispone el cese del Brigada de Infantería don Ma
nuel Pinilla Cuevas en el cargo de Auxiliar de
Ad/unto del Servicio de Información y Seguridad
de Sa·ha,m.

Director ge~1eral de Promoción de Sahara.Ilmo. Sr

Ilmo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio del Ejército el B¡'j
gada de lnfantelia don Manuel Pinilla Cuevas.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
pueBta de V. 1 Y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer que con fecha
18 de mayo de 1974 cese en el cargo de Auxilia;r de Adjunto
del Sorvicio de InformaCión y Seguridad del GobIerno General
de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V.
procedentes.

Dios guarde a V. 1 muchos años
Madrid, 12 deíuHo de 1974
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Ilmo. Sr.: Por reintegrarse a su Cuerpo de procedencia el
funcionario del Cuerpo 'de Carteros Urbanos don Eusebio Cándi
do Martín Hernández_-A16G06224-,

Esta Presidenda del Gobierno, de conformi.dad con la pro
puesta de V. 1., y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su tese en el
Servicio de Correos del Gobierno General de la Provincia de
Eahara, con efectos de 30 de íunio del año en curso.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1974.

Ilmo, Sr Directo\' gronnral de Promoción de Sahara

ORDEN de 19 de junio de 19,4 por la que se nO]H

bran Agentes de la A.dministración de Justicia a los
aspirantes comprendidos entre los números 112 al
120, ambos inclusive, o'~ la propuesta aprobada por
Orden de 26 de septiembre del pasado-año.

Ilmu. Sr.: De conformidad con Jo prevenido en el articulo
39 del Reglamento Orgánico, apr~]bado por Decreto 1362/1969, de
6 de junio, y en uso de las Htnouclones en él conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Agentes de la Ad~
ministraci6n de Justicia, con derecho al percibo de los haberes
señalados en las disposicionos vigentes, a los aspirantes que a
continuación se relacionan, que figuran comprendidos enlre los
números 112 al 120, ambos inclusive, de la propuesta refundi.da
de las fonnuladas por los Tribunales calificadores de las oposi
ciones convocadas para ingreso en el referido Cuerpo, aprobada
por Orden de 26 de sept.iembre del pasado año, destinándoles
para desempeñar el cargo a los Juzgados que se indican:

Número 112. Don José Martínez VilIaverde, Juzgado de Ins
trucción número 1 de Valencia.

Numero 1l:~. Don Jesús Miguel Incinillas Fernández, Juzga
do de Instrucción número 4 de Bilbao.

Número 114. Don Alberto RomerQ López, Juzgado de Ins
trucción número 6 de Barcelona.

Número 115, Don Julio Fernández de Maruri y Oca, Juzga
du de Instrucción número 2 de Bilbao,

Número 116. Don Miguel Gareía Hernández, Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de ,Burgos.

Número 117. Doña María del Carmen de Cuns Sánchez, Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Betanzos.

Número lis. Don Rosendo Cajoto Díaz, Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Arenys de Mar. -

J Número 119. Don Patronio Mangas Aparicio, Juzgado de Ins
trucción número 9 de Barcelona.

Número 120. Don Francisco Bueno GonzáJoz, Juzgado doPrl-
mera Instancia e Instrucc.ión de Arrecife.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y domas efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 19 do junio de 1974,
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Urno, Sr. Director general de Justicia.


